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comm,'O DE 
EL SALVAJX)R 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

12561/2022 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador, a las catorce horas con veinte minutos del día catorce de julio de dos mil veintidós. 

La suscrita Oficial de Informac ión del Inst ituto Salvadoreño del Seguro Socia l, luego de haber 
recib ido la solicitud de información Nº12561/2022. presentada ante la Oficina de Información y 
Respuesta, por la solic itante . quien se identifica con 
Documento Único de Identidad número , qu ien 
ha solic itado la información referente a "Pacientes atendidos por los Especialistas. Cuántos 
pacientes atienden los Ortopedas, Cirujanos. Neurólogos, Nefrólogos, IV/edicina Interna, en 
período de 24 horas en la Unidad de Emergencia del Hospital General de enero a junio 2022." 
Hace las siguientes VALORACIONES 

Que la solicitud presentada cump le con los requ isitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso 
a la Información Pública . 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública. la suscrita Oficial de Información realizó las not ificaciones y gestiones necesarias ante la 
Dirección del Hosp ital General del ISSS, a f in de que facil itara el acceso a la m isma. 

Que, de acuerdo a la información solicitada. la Dirección del Hospital General, remitió a esta 
dependencia información de acuerdo a lo solicitado, con la aclaración que al Departamento de 
Emergencia no le pertenecen las subespecia lidades de Neurología y Nefrología. estas consultas se 
real izan mediante interconsultas rea lizadas por los agregados de Medicina Interna o Cirugía General 
desde las clínicas o áreas de Observación a dichos subespecia listas quienes llevan reg istros por 
medio de censos. Por lo que no se cuenta con ese dato de manera sistematizada. 

Que la información solic itada es de carácter público. en consecuencia y de conformidad a lo 
regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts. 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley 
de Acceso a la Información Pública, RESUELVE: 

Entréguese: a la peticionaria la información detallada en la presente resoluc ión. 

Notifíquese por med io de correo electrón ico. 

Li da. Ena Violeta Mirón C 
ficial de Información ISS 
.M -------lf------~ 
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